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Cuarta Sesión de la Cámara del Senado, co
rrespondiente a 1as.orainarias del noveno 
periodo constitu-cional del Congreso, cele
brada en la ciudap de Managua, D. N., 
a las onces de la mafiana rlel dia vierAes 
dieciocho de Abril de mil novecientos cua
renta y siete. 
Presidencia del Senador Gral. don Hora· 

Suficientemente discutida el acta de la se
sión anterior, se aprobó con las correccio· 
nes indicadae por el Senador Dr. Argüello. 

39--Llegó una Comisión de la Honorable . 
Cámara de Diputados, integrada por los Di
putados doctor Carlos José Solórzano y don 
Ricardo Garcia Leclair. 

Diputado Solórzano: Honorable Sefior 
Presidente: Honorable Cámara: El Diputa
do Garcla Leclair y no. somos comisionados 
para i&vitar a esta Honorable Cámara, a 
formar Congreso Pleno a fin de elegir a los 
Magistrados de las Cortes de A.,elaciones 
de Granada, León, Matagalpa, Masaya y 
Bluefields y conocer del informe sobre la 
elección del Preaidente de la República, de 
los Diputados y Senadores. 

~I Senador Presidente manifestó a la Co
misión que la Cámara del Senado inmedia
tamente pasaria a formar Congreso Pleno. 

49--Se retiró la Comisión. 
59--Se suapendió la sesión para ir a for· 

mar Congreso Pleno. , 
69 •. De regreso los senores Senadores de 

formar Congreso Pleno, se continuó la ,_ 
sesión. 

79-,Se levantó Ja sesión. 
H. Aguirre Muñoz, 

Presidente. 

F. Delgadillo CoU, 
Secretario. . 

C. López Irías, 
Secretario. 

cio Aguirre Mufioz, asistido de los Secreta· • 
rios Sena~ores don _Fernando Delgadil!o Co- Quinta Sebión de Ja Cámara del Senado, co· 
le Y Gral. dd'n Ca~1lo I.6pez Irias, prtmero - rrespondiente a las ordinarias del noveno 
y segundo. respectivamente. periodo constitucional del Congreso, cele-

Concurr1eron, . además,· lmi · Senadores brada e·n Ja ciudad de Managua, D. N., 
A.baunza E., Alb1r, Arguello V., Baltodano a las diez y media de _Ja mafiana del dla 
C., Castellón, González, Guerrero, Marti- martes veintidos de abril de mil novecien· 
nez, Navarr~. Nogu~ra, Pereira y Sandoval. •tos cuarenta y siete. 
- l •--Se abrió la sesión. Presidencia del Senador Gral. don Hora-
29·-~e leyó Y .Puso a discusión el acta de cio Aguirre Mufioz, asistido de los Secreta· 

la sesión anterior. . 1 tarios Senadores don Fernando Delgadillo 
Senador Argtiello: Creo que hay que ha- Cole y Gral. don Camilo López lrias1 pri· 

_j:. cer una pequefia corrección de estilo en el rnero y segundo respectivamente. 
actiJ, donde dice: "que se nombró una Co- Concurrieron, además, los Senadores 
misión para consultar con la Corte, si era o Abaunza E., Argüello V., Castellón, Cha· 
nó materia judicial", mejor debe decirse: morrq, González, Guerrero, Martinez, Na· · 
"para soli~itar el dictamen de la Corte Su- varro, Pereira y Sandoval. ·· 
prema". Otra corrección qfle debe hacerse, l9··Se abrió la sesión. 
es donde dice: "Ministro def Canadá", po- 29--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
ner: "Embajador del Canadá, en México", anterior •• 
asf como donde habla de la tarifa que el 39--Senador Martlnez: Honorable Cáma· 
Canadá tiene para la Gran Bretafia y los de- ra: Tengo conocimiento de que una de nues
más paises de América, debe decirse: "una tras empleadas en la SecrPtarie, senorit& 
especial para la Gran Bretana y el Reino Yina Castro, está muy grave, por lo que me 
Unido". permito hacer moción para que la Directiva, 
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r • . 1 
si lo tiene a bien; vote alguna suma de di- potados nos envfa en comJBlón para comu· 
nero a eu favor. nicar a esta Cámara, que a moción del Di· 

Tomada en consideración y sufici~nte- putado Dr. Julio Quintana, ee acordó que la 
mente discutida la moción del Senador Dr. sesión del Congreso Pleno para c9nocer del 
Martinez, se aprobó. • informe del Consejo Nacional de Elecciones 

49·· Se leyó y puso a discusión en lo gene· sobre lae recién pasadas elecciones, se cele· 
ral, en segundo debate, el dictamen emiti· bre a las ocho de la noche del jueves. De· 
do por la Comisión de Gracia sobre el pro- seamos, pues, ponernos de acuerdo con es· 
yecto de lj!y por el cual se asigna una pen- ta Cámara. • 
sión mensul vitalicia de cuarenta córdobas La Cámara se pronunció de acuerdo con 
a favor del sefior Manuel Antonio Ulloa. lo expuesto por la Honorable Comisión de 

Suficientemente discütido el dictamen la Cámara de Diputados. 
conjuntamente con el proyecto y sometido 99-·Se retiró la Comisión. 
a votación por balotas, se aprobó por una- lO··Se continuó la discusión del proyecto 
nimidad de votos. de resolución por la cual se aprueba el Con· 

A discusión en lo particular. nnio Comercial entre el Gobierno de Nica· 
Suficientemente discutidos los Arte. 19 y ragua y el Canadá. 

29 de que consta el proyecto en discusión y Se leyeron y aprobaron los incisos 3 ·y 4 
, sometidos a votación por balotas, fueron de que consta el Art. lo. 

aprobados por unanimidad de votos. Se Jeyeron los artlculos del 29 al 99 in· 
59--Se leyó puso a discusión en lo general, clusive de que consta eJlproyecto, quedando 

en segundo debate, el dictamen respectivo por lo tanto, aprobado en lo general y par· 
conjuntamente con el proyecto de ley ten· ticular en segundo debate. 
diente a asignar una pensión mensual vita· Senador González: Hago formal moción 
licia de ochenta córdobas al señ.or Marcelo para que a este convenio que aprobamos en 
Castatleda. segundo debate, se le dispensen los trámi· 

Suficientemente discutido y sometido a tes de lectura de autógrafos y demás regla· 
votación por balotas el dictamen junto con mentarios. 
el proyecto, fué aprobado por unanimidad Tomada en consideración ry suficiente. 
de votos. mente discutida la moción del Senador Gon· 

A discusión en lo particular. zález, se aprobó. 
Suficientemente discutidos los Arte. 19 y 11--Senador Martfnez: Como las pensio- :;; 

29 de que consta el proyecto, y sometidos a nee de gracia han sido aprobadas en segun- • 
votación por balotas, fueron aprobados por do debate, hago moción para que 'se le dis
unanimidad de votos. peneen loe trámites de lectura de autógra· 

60--Se leyó el dictameñ respectivo juhto fos y demás reglamentarios. 
con el proyecto de ley por el que se asigna T-Omada en consideración -Y su~ciente· 
una pensión mensual vitalicia de cuarenta mente discutida ta moción del Senador Mar· 
córdobas al sefior Francisco L. Morales, el tinez, se aprobó. 
que sometido a votación por balotas, fué 12--Senador Martínez: Yo no estoy claro 
aprobado con un voto en contra. cual es el motivo por el cual la sesión del 

A discusión en lo particular. jueves la vamos a .celebrar en la noche; qué 
Suficientemente discutidos los Arte. 19 y inconveniente hay que se celebre en lama· 

29 de que consta él proyecto en referencia, ñana como de costumbre? Yo no tengo. nin· 
y sometidos a votación por balotas: fueron gún inconven\ente en venir en la noche, pe· 
aprobados por unanimidad de votos. ro querría saber cual ee el objeto de sesio· 

79--Se leyó y pasó a Comisión de Gobef. nar a esa hora. . 
nación el proyecto de ley por el cual se de· Senador Argüello: Acabamos de recibir 
clara Monumento Nacional Histórico el tem· una· Comisión que vino a proponernos cele· 
plo de la ciudad de Jinotega, departamento bremos sesión el jueves en la noche lo que 
de Jinotega. · · . • nosotros aceptamos gustosos. Ahora bien, 

89--Se leyó y aprobó en lo general, en se- yo creo que ese era el momento propicio pa
gundo debate, el dictamen emitido por la ra discutir todo lo que quisiéramos y no 
Comisión de Relaciones Exteriores sobre el ahora, pues eerfa falta 'de formalidad, que 
profecto de r~solución que aprueba el qon- después de haber aceptado una p~oposición, ~l. 
vemo Comercial entre el ~ob1erno de .~1ca- vayamos a proponer nosotros otra cosa. '-~ ·· 
ragua y el Canadá, suscrito el 19 _de. d1c1em- SenadC'r S"andoval: y 0 no tengo ningún · .\ 
bre d~ 194€?. . inconveniente en que la sesión la celebre· 

A d1scue1ón en lo particular. . . ·moa en la matlana 0 en la noche; pero voy 
Se leyó Y aprobó el articulo 19 Y los mci· a hacer una observación acerca del conocí· 

sos 1, Y 2. miento que tengo de los jóvenes de la opo-
Se suspendió la discusión del proyecto sición, quienes están preparados para pro· 

para recibir una Comisión de la Cámara de longar ~ste asunto si es posible por dos o 
Diputados integrada por loe Diputados doc- tres dfas. Seria mejor celebrarla en la ma· 
toree Salvador Buitrago Aja y Alberto Ar- ñana; yo soy buen soldado, y no pido ni 
güello Vidaurre. rehuso que sesionemos en la noche. 

Diputado BuitragoAja:-'Honorable Señor 13--Se levant6'la sesión, quedando cita-
Preeidente: La Mesa de 1a Cámara de Di~ dos los sefioree senadores para las diez de 
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la mafiana del miércoles veintitrés con el 
fin de celebrar la próxima. 

· • Horacio Aguirre Mutioz, 
Presidente 

Fernando=Delgadillo Cole, 
Secretario. 

Egresos en efectivo, de cuarenta y siete 
mil ciento cincuenta y seis córdobas y cua· 
renta y nueve centavos de la niisma mone· 
da (C$ 47,156.49), en cuyo total se halla 
comprendida la existencia anterior de • • • 
C$ 1.239.69; loe Ingresos con valor de •• : 

Camilo L6pez Irfos, C$ 45. ~16.80, loe Egresos con valor de • • • 
Secretario. C$ 45.937.24, cuyos términos muestran una 

-~===...,..==--------- existencia de C$ 1,219.25 para el primero de 
PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION r ANEXOS 

N9 36 
El Presidente de la Junta Nacional de 

Beneficencia, 
usando la facultad que le ha sido conferida 
por ella, 

Enero de mil novecientos cuarenta y tres. 
Considerando: 

Que de acuerdo con pedimento de glosa 
hecho por el cuentadante. y envio de la 
documentación .. correspondiente, folio 19, 
el Contador· don Guadalupe Espinosa, en
cargado del examen de esta cnenta, le for
muló ocho [8] glosas y una (1) observación, 
las que fueron desvanecidas,: eegtln anota· 
cionee puestas a las mismas, con excepción 

Acuerda: de la Glosa N9 8 y la Observación N9 1, 
19-·Nombrar Miembro de la Junta Local según lo manifestado por el nombrado 

de Beneficencia al Sr. don Angel Marta Pé- Contador al folio 38 de este expediente, 
rez, en sustitución de don Joaqufn Morales en vista de lo cual, el Jefe de la Sala, Dr. 
R., quien deeempefia en la actualidad el J. A. Salmerón, mandó pasar estas diligen
cargo de Subsecretario del Distrito Na· cías al suscrito Contador para su tramita
cional. ción judicial y fallo, en virtud de auto de 

29--EI nombrado tomará posesión en la IBB once y diez minutos de la mafia~ del 
Jefatura Polttica do este Departamento: doce de Abril de mil novecientos cuarenta 

Dado en el Salón del Ministerio de Bene- y cuatro, mandándose abrir en consecuencia 
ficenci~ a los tre!f dias del mes de Junio de- la glosa judicial ordenada, conforme autos 
mil novecientoc cuarentisiete.-Ulises Irias. de las siete y veinticinco minutos de la ma· 

'$~ -Raúl Cieneroe Ull'la, Secretario de la Jun- nana del diez y siete de Abril de mil nove· 
ta Nacional de Beneficencia. cientos cuarenta y cuatro, folio 38, vuelto. 

• 

N9 609 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.--Nombrar Jefe Polftico de este 

Departamento .. a don Alfredo Castillo, en 
lugar de don Alfonso González Cervantes, 
a quien se le rinden las gracias por loe ser
vicios prestados. 

Segundo.--Nombrar asimismo Director de 
Polieia del Departamento, al Coronel Am
brosio Parodi, G.N., en lugar de don Alfre
do Castillo. 

Comuntqueee--Caea Presidencia) .• Mana
gua, D.N., 4 de Junio de 1947.··BENJ. LA· 
CAYO S.--El Ministro de' la Gobernación 
y Policia Uliees Irias. 

·-
SENTENCIA N9 240 

Tribunal de Cuentas, Se.la· de Contralorta 
Especial de Beneficencia, Contaduría de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., veinticinco 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete. Las nueve de la mafiana. 

Practicado el exámen administrativo del 
,.presente juicio de cuenta de la Te&orerta del 
del Asilo de Alienados, de esta ciudad, lle
vada del primero de Julio al treintiuno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
dos, por su Tesorero don Rafael Cabrera, 
mayor de edad, Dr. en Farmacia, casado 
y de este domicilio. 

Resulta: 
Que según los términos de la carta-cuen

ta, folio 42, hubo un total de Ingresos y 

11 . 
Que de acuerdo con escrito de fecha trece 

de Junio de mil novecientos cuarenta y cua• 
tro, suscrito por el apoderado del cuenta· -
dante Dr. Enrique Espinosa Sotomayor,' 
mayor de edad, Abogado y de este domici· 
lio en que :>ide se le tenga por personado 
en este juicio, se mandó tenerlo por per
sonado conforme auto de las once y media 
de la mariana de la misma fecha, mes y afio 
del escrito en referencia, folio 39, vuelto. 

111 
Que corridos loe traslados de ley y he·· 

chas por su orden las notificaciones del ca· 
so, tanto al apoderado del cuentadante conio 
al Sr. Fiscal General de Haciendz, el prime· 
ro de loe nombrados loe devolvió pidiendo 
que el presente juicio se abriera a pruebas 
por término de treinta dias: y el Sr. Fiscal 
General de Hacienda, al devolver el mis· 
mo traslado, no hizo ninguna observación. 

Que de acuerdo con escrito de fecha trece 
de Enero pasado, suscrito por el cuentadan· 
te Sr. Rafael Cebrera, en que pide que de 
conformidad con el Acuerdo Ejecutivo N9 
900 de fecha 10 de Enero ppdo., se den por 
desvanecidas la Glm1a N9 8; y con la carta
cuenta, enviada, la Observación N9 1, se 
dieron por desvanecidos loe ieparoe en refe· 
rencia, en virtud de prestar suficiente méri
to la documentación acompai\ada. conforme 
auto de las diez de la mariana del diez y 
seis de Enero ppdo. 

Por Tanto: 
Con loe antecedentes expuestos, o(da la 

opinión d.el Sr. Fiscal General de Hacienda, 

'! 
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favorable en todo a la resolución en que se 
dan por desvanecidos loe .reparos formula
dos, y de conformidad con el Art. 17 del 
Decreto Legislativo de 26 de ·Agosto de 

.1937 y 151 de Ja Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de la República de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edi.ción ofi
cial, y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suecritQ Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República, defi
nitivamente, 

Falla: 
Que esta cueMa en la fo¡ma historiada, 

es buena, y por tanto queda aprobada, que· 
dando su cuentadante, don Rafael Cabrera 
y su respectivo fiador, libres y solventes 
con el Tesoro del Aeilo de Alienados de esta 
ciudad, por Jo que se refiere al periodo com· 
prendido del primero de Julio al treintiuno 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
dos. 
. Librese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, y en caso de que lo solicite, deberá .en· 
tregar en esta Contraloria el papel sellado 
de lel7, a fin de que le sea extendido por el 
Sr. -Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los trámites a seguir. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gacetu, Diario Oficial y archfvese.--·José 
A. Cervantes, Contador Tramitador.·--Vic· 
torino Alvarez R., Srio. Contraloria Espe· 
cial de Beneficencia. 

SECCIQN JUDICIAL 
REMATES 

N9 1406 
Tres tarde dog de junio año corriente, subasta· 

ráse local este juzgado, veinticuatro manzanas. te 
rreno esta jurisdicción. Linda( Oriente, EllseO' Ar· 
tola y Cárdenu; Punientt, Elíseo Artola; Norte, 
Secundino Artola; Sur, Cárdenas. 

Ejecución Gonzalo jesú9 y Zoila Cárdenas contra 
Santos e Ignacio Navarrete por doscientos córdobas. 

Oyese postura. 
Dado juzgado Local Civil. San Rafael dtl Sur, 

· veinte y seis de Miyo de mil novecientos cuarenta 
J siete.-Francisco Gómez.-Rafael A. Silva, Srlo. 

fs conforme. Sobre llnu-Subastarást=-Vale.-
Rafael A. Silv•, Srio. 1174 3 3 

Np 1419 
Cuatro tarde, treinta Julio próximo, rematar4se 

despacho, lote terreno nísllco, dos y media man· 
zanas, ubicado filglle, jurisdicción Alta Gracia. 
Linda: Oriente, Tomás Marlfnez Obregón, testa
mentaria lldtfonso Palzano; Norte, Miguel Martf· 
nez: Sur, Marquesa Obre2ón. 

Ejecución seguida por Hilda Alvarez Quintana, 
por medio su apoderado don francisco Mario, 
contra Rigoberto Dla:i. · 

·> Valorado doscientos córdobas, 
Oyense posturas legales. ' 
Dado en el juzgado Local Civil. Alta Gracia, 

veintiséis de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete.-fernHdo Mena, juez Local Civil. Ante mi, 
Gabriel Mejla,. Srio. 

Es conforme. Alta Gracia, veintiséis de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y 1iete, Las cinco de 
la tarde.-:-Oabriel Mejla, Secretario del juzgado. 

1193 3 3 

NQ 1432 
Tres tarde trece junio próx'mo • subastará~e en 

este juzgado finca rústica un poco más doce man· · 
zann situadas Sureste ciudad comarca •La Trini· • 
dad•, que linda: Oriente, julio Matug; Poniente, 
Angela Vargas y _.otros; Nortt, Heliodoro Barbe1r 
rena y Sur, Manuel Argllello. 

Base subasta un mil quinientos córdobas. 
Véndrse ejecución de Sara Chávez Hernández 

contra Carlos Alberto Hernández. 
julgado 29 Local Civil. Managua, veinticuatro I 

Mayo, mil novecienlos cuarenta y sietl',- El Secre· 
tario del Juzgado 29 Local Civil, J. Bendaña S. 

- 1195 3 3 

NQ 1440 ' 
T1 es tarde diecisiete Junio entrante, local este 

despacho, remataráse mejor postor, rústica como 
ocho manzanas ex•ensión sita esta jurisdicción,, 
empastada con zacate guinea, cercado alambre púa. 
Lindante: Oriente, propieddd de Herlberto Pala· 
cios; Poniente, Ptñ:i de la Cru1; Norte, propiedad 
de Andrh Altamir.ano; Sur, propiedad de M'Jdesta 
Blandón viuda de Allamlr)no. 

Ejecución José Antonio Lópcz, contra francisco 
Altamirano Blandón. 

Vale rado común acuerdo doscientos córdobas. 
Oycnse posturas legale!. 
juzgado Lor.al Civil. jinotega, treh.ta Mayo, mil 

novecienlos cuarentisiete.-M. Castro C.-j. A. 
Zeas, Srio. . 1205 3 2 

N9 1441 
Tre~ larde, diechéis junio entrante, local esle 

despacho, remataráse m:jor postor, rústica como 
trelntltrh manzanas extensión, sita •Bramadero•, 
esta jurisdicción. Contiene cuatro manzanas caña 
uúcer; tres manzanas plátanos cosecheros; dos 
manzanas potrero zacate pará; tres manzanas po· 
trero zacatc guinea; tre9 ranchos pajizos, de rrjón. 
Lindantt: Oriente, terreno del General .'IOmoza¡ 
Poniente, tetreno de Horado Rivera; Nor1e, terreno 
de Ernesto Rivera; Sur, terreno del General So
moza y Horacio Riverr. 

Ejecución doctor Federico López Rivera, contra 
Natividad Rovera Rodrlgue1. • 

Valorada común acuerdo en ciento ochenta cór· 
dobas. ' 

Oyense posturas lelaks. 
lu~gado Local Civil. Jinotega, treinta Mayo. mil 

novecientos cuatentisiete.-M. Castro C.-J. A. 
Zeas, SrJo. ; 1204 3 X 

Np 1446 
Cuatro larde, diez junio próximo, este dtapacho, 

remataráse rústica, como cuatro manzanas, juris
dicción La Concepción. Linda! Oriente, Clara 
López, camino; Ponientr, Agapito jorge; Norte, be· 
rederos juan Mercado; Sur, Agapito jorge. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juz~ado Local. Nandasmo, veintiocho Mayo, mil 

novecientos cuarentisiete.-Mercedes fuentes, Srlo. 
1215 1 

N91447 '-~ 
Diez maftana veinte corriente, rematarbe este 

despacho, finca urbana ubicada en la villa de Smta 
Teresa, consistente en solar que mi.de treinta y 
cinco varas por cada uno de sus' lados, conteniendO" 
casa forma c1ñón, de doce varas de largo p:>r ocho 
de ancho, corredor mismo largo y cuatro varas de 
ancho, paredes piedra, techo tejas barro y media
guaa quince por cuatro varas, paredes de piedra, 
techo de telas de barro. Limitada: Orie·nte y Sur, 
francisco Campos Cruz; Poniente, Teresa Cruz¡ 
Norte, calle pública. 

Valorada: un mil quinientos córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a I¡· 

nacio Meodieta Noguera y Rosa Crm Vado. 
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• 
Oyense postur~s. 
Dado juzgado Distrito. Jinotepe, tres de Junio 

de mil novecientós cuarenta y si1 te -Máximo 
Ron:án A, Srio. 1214 3 1 

NQ 1448 
Orice maftana diez y cebo de los corrientes, re

matsráse local de este despacho siguientes predi0s: 
a)-Urbana ubicada en Santa Teresa, trrinta varas 
en cuadro, conteniendo casa mediaguas, pila para 
recoger agua y cuita techo tejas barro. Limitadr.: 

• NQ 741 t . 
Luis Méndez solicita titulo supletorio -iinca dos 

man:ranu t~rreno propi,.,, situada conurca El Tute, 
esta jurisdicción. Limitandu: Oriente, finca julián 
Urbina y Pascual Espinosa; Occidente, con Pablt;? 
Abarca y Dorcteo Méndr1; Nortt", julián Urbina Si 
Eliseo Picado y Sur, Smliiago Urbina. 

Quien pretenda derecb< s, opóngase kgalmentc. 
Menor cuantls. 
Secretarla Juzgado local. Boaco, siete junio, mil 

novecientos cuare:itiséis.-Adalid S· b 1lv~rro, Srio, 
642 3 3 . 

Orientro, calle pública¡ Poniente, predio S'.baslián 
Matus; Norte, calle pública; Sur, Pozo Vitjo; y b)-
Rú9tica jurisdicción de Santa feresa, de diez man· N.,i 742 

zanas de cabida. linda: Oriente, Emilia Cortés, • Emeterio Méndez solicita tltu'o supletorio finca 

camino en medio; Poniente, l.á·1dida Pérez¡ Norte, dos marz111as terreno propi<>, siiuada ~omarca Et 

Rusa Ana Malina¡ iur, Luis Martlnez. Tule, rsta jurisdlcció11. Limitando: Orien·e, finca 

Valorada: mil doscientos córdobas. juan Zcnón y 'Máximo Urbine; Occidente, Nor1e y 

· Ejecución: Bmco Nacional de Nicara~ua a Juan Sur, Nemesio Meza . 

. ,, fJetes Palacios Quien pretenda derechoR, opóngase legalmente. 

Oyensc posturas leg~li!&. • · Secretaria juzgadr1 Local. Boaco, onc~ SPptiern· 

.-• 
~ 
--~,.-

p 

~ 
.~41 
~ .,. 

DJdo juzgado de Distrito. Jinotepe, tres de Junio bre, mil novecienbs cuarenois~is.-1\dRlid S·1bal. 

de mil novecientos cuarenta y siele.-Máximo varro, Srio. 6H 3 3 

Román A, Srio, 1213 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 736 

Concepción leal solicita titulo supletr rio línea 
terreno propio comarca Posoll, jurisdicción San 

Lorenzo, como cien manzanas. Limitando: Orientt", 
Agatón León y Adolfo Obando; Occidente, Mi¡¡,uel 
Reynosa y Antonio Artiles; Norte, Pilar Miranda; 
Sur, Prb'o Miranda. 

Quien pretende derechos, opóngase legalmente, 

Secretaria juzgado Qistrito. Boaco, seis Septiem· 
bre, mil novecientc.s cuareritiséis.-P. J. Barquero 
b., Secretario. 630 3 3 

NQ 738 
Dr. José Antonio Arliles solicita titulo supletorio 

fincas aitua:las comarca El. Platanar, ·jurisdicción 
San Lorenzo, una de· veinte manzanas. Limitando: 
Oriente, Mmuela y Gregario León; Occidente, Han· 
duras Dr. Artiles; Norte, Celestino Guzmán y SU· 

cesión Salmerón; Sur, sucesión Guzmán y Dr. Ar· 
tiles y la otra de treinta manzana~; Oriente, Sur y 
Occidente, Honduras Dr. Artilcs y Norte, Carlos 
Solano y su:esión Salmerón. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Juzgado Distrito. Boaco, veintisiete Abril, mil 

novecientos cuarcnticinco.-P. J Barquero h, Srlo, 
634 3 3 

NQ 739 
Eustaquio Pérez solicita Ululo supletorio finca 

situada comarca Salto de la Holh•, de esta 1uns
dicción, terreno propio, como de ciento cincuenta 
manzanas. Limitando: Oriente, finca Alberto Her. 
nández y Ria Grande en medio; Occidente, te1 rtnos 
de francisco González · Carazo¡ Norte, con Rlo 
Orande y Sur, con finca justo López e Hiiario 
Olivas. 

Quien pretenda derechos, opóng6se legalmente. 
Menor cuantla, 
Stcretarla juzgado Local. Boaco, siete junfo, mil 

novecientos cuarenta y seis.-Adalid¡- Sobtl'varro, 
Srio. 633 3 3 

NQ 740 
justo lópez solicita titulo supletorio finca cien 

manzanas terreno propio, situada comarca Rlo 
Ornnde, esta jurisdicción. Limitando: Oriente, Hi· 
!ario Olivas-¡ Occidente, jerónimo An&ulo; Norte, 
Atiliano Sánchcz¡ Sur, Miguel González. 

Menor cuantla. 
Quien pretenda derechos, op.}ilgase legalmenfr. 
Secretada juzgadQ.- Local. BJac(), ocho junio, mil 

noveciento$ cuarentistie,-Adalid ~obalv• rro, Srio. 
643 3 3 

, 

NQ 1186 
Ignacio Alonzo 'ºlicita rste ju1g~do titulo suolr. 

torio, casa y solar sih en el burío •.i1n FernJndo", 
esta ciudad. de diez y seis .Yaras y media de frer.te· 
ix.r veintiséis vara!> y media de f,111d11; es1cs lin
deros: Oriente, casa y solar de Gu lle·m1 Maril· 
ntz¡ Poniente, sol r y casa de Ec!u irdo Duar1e; 
Norle, el Cementerio¡ y Sur, rau y solar de Maria 
viuda de Alanzo, calle en mtdto. 

Valorado y estimado doscientos córdobas 
Quien tenga o se crea con derecho, opóngase 

t~rmino de Ir.y. 
Secretarla juzgado Local Civil. B:>aco, diecisiete 

de Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-
Adalid Sobalvarro, Srio. 999 3 1 

• 
1 NQ 1361 

jesús Sánchez Ramfrez solicita titulo supletorio 
predio rústico diez manzanas terreno, comarca .
Abangasca, este Departamento. Lindante: Orient~, 

huertas Hermanos Cristianos; Poniente, don Gus
tavo lcasa; Norte, Alejandro Sotomayor;. Sur, Her· 
manos Cristianos. . 

Valorado en doscientos córdobas. · 
juzgado 2°. Local Civil. León, yeintiuno Mayo, 

mil novecientos cu~renta y siele.-N. Roiz 0.
Uriel Herdocla A., Sri<'· 1140 3 1 ' 

NQ 996 • 
Victoria Hernández solicita titulo supletorio solar· 

cito situado Cbacraaeca esta jurisdicción. Lindante: 
Oriente, camino enmedio, jerónimo Torres; Po
niente, camino-enmedio, sucesión Pedro Hernánde1; 
Norte, cerco de por medio, Mateo Salazar; Sur Es
teban Hernándcz. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado 19 Local Civil.· León, diecinueve 

Abril, mil novecienlos cuarenta y siete.- R. Osear 
Santos, Sric. • 826 3 1 

NQ 958 _ 
Guadalupe Pérez juárez so!icita titulo supletorio 

de un solar de un cuarto de manzana, terreno 
propio, en el Valle de las Mayorgas, jurisdiccional. 
Limitado: Oriente, Josefa Lira; Poniente, Dorotea 
Cbávez; Norte, Benjamln Salgado; Sur, Trinidad 
Mendoza. 

Vale den córdobas. 
Húbolo de Prantisco Pieles. 
Cualquier oposición, há2ase den(ro del término 

de ley. 
Dado juzgado Local. Posoltega, a los quince 

dlas del mes de Abril de mil novecientos cuaren· 
tlsicte.-Otilio A, González P., Srit'. 

788 3 1 

·. 
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, f· N9 1367 
Humberto, Carmela, Benabé y Marra Adela 

Plores, solicitan titulo supletorio urbanas este De· 
parlamento. Lindan: Oriente, juan Pablo ffores; 
Poniente, Isabel Membrei\o; None, Oerónimo Mem· 
breño; Sur, Pedro López, Segunda linda: Oriente, 
Jacinto Cerrato; Poniente, Juan Pablo PlorC'; Norte, 
Oeróolmo Membrei\o; Sur, Francisco Noguera. 

Valen doscientos cincuenta cór'dobaa.
OpOnganse término legal. 
juzgado Distrito Civil. Masaya, veintiuno Mayo, 

mil novecientos cuarenllsiete.-Roberto- E. Téller, 
Srlo. 1134 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 1023 

The Ralelgh Cycle Company Limiled, de Not
tlngham, ln2laterra, mediante apoderados Hen·y 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este dom•· 
cilio, solicita registro esta . Marca de fábrica y 
Comercio: 

• derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, so'.lcíta registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

•-_.;;. 

para: Licores de toda clase. 
Oyense oposiciones término- legal. 
Ministerio de f<•mcnto. Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-fer-
nantlo Morales L., Oficial Mayor. 887 3 2 

N9 1403 
Jacques More!, de lvry-Port, (Sena), Francia, me• 

diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Maru de fábrica y Comercio: 

HEPATIOR 
• 1 

• para: Productos farmacéuticos de toda clase, espe· 
dales o pó; artlculos para curar heridas, desinfec• 
tantes y productos vcterimrios. 

Oyense oposiciones término legal. 

, 

para: Bfcicletas, motocicletas : y triciclos de toda 
clase y partes y accesorios para loa mismos. 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de Fomento. Man1gua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y slete.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 879 3 3 

N9 1021 
Worth, Socleté Anonyme, de París, Francia, me• 

dlante apoderados Henry Caldera & jienry Cal· 
dera-Pallais, de cate domicilio, solicita registro estas 
1!\arcu de fábrica y Comercio: 

• 

Dans La Nuit--Je Re-
viens--Imprudence 

para: Productos de . perfcmerla y de belleza de 
toda clase, jabonerla y cosméticos, y accesorios 
para el tocador. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. M1n1gua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y slete.-Per-
nando Morales L., Oficial Mtyor. 877 3 2 

N9 1030 
Les Succcsseurs de f. Cazanove, Mat!rlce Cia. 

vieres & Cie., de Bordeaux, franela, mediante apo-

' 

Ministerio de Fomento, Managua, veintiuno de 
Mayo de mil novecientos culirenta y siele.-Per• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1168 3 1 

N9 1401 
The Firestone Tire & Rubber Company, de 

Akron, Obio, Estados Unidos de Am~ríca, mefijante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicira registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

V.EL O F 1 L M 
para: Materiales plá~ticos y/o resina sintétfca en 
forma de bofas, láminas, pellcul11, bloques, trozos, 
y polvos plasmantes; baratijas, juegos y novedades; 
materiales decorativos; · materiales para empacar; 
cortinas para lluvia; toldos y colgaduras para ven· 
lanas; sobrecamas, fundas para almohadas y cober· 
lores de colchones; prendas de vestir y sacos para 
frazadas y accesorios de retretes; cobertores para 
ropas; cobertores para cocinas y accesorios domés· -
ticos; cobertores para alimentos; saquitos y avloa 
de todas clases; artlcu'os de vestir en generil; 11lva· 
vidas y equipos para deportes acuáticos; paraguas, 
sombrillas y artlculos a prueba de agua de todas 
clues. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento Managua, veintiuno de 

Mayo"tle mil novecientoa 'cúarenta y siete.-Fcr• 
nancto Morales l., Oficial Mayor. 

1166 3 1 

A LOS CAfET ALEROS COOPERADOS 
Como no hubo quórum en la reunión regla· 

mentarla del 30 1e Mayo ppdo., hacemos nueva· 
mente citación a los asociados para reunirnos el 
domingo 22 del presente mes, a las 10 de la ma· 
i\ana, en el local de nuestra Oficina. De confor• 
midad con el Art. 37 de nuestros Eetatutos, habrá 
sesión con el número que concurra esta vrz. 

Managua, D. N., 3 de Junio de 1947.-Sociedad 
Cooperativa Anónima de Cafeteros de Nicaragua. 

15 3 
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ESTATUTQS DE LA cCLINICA 

GENERAL SOCIEDAD ANONIMA> 

N9 1281 
Emlllo Lacayo, Secretarlo de la Junta 

Directiva de la cClinlc a General Sociedad 

Anónima>, debidamente autorizado por la 

ml1ma, Certifica: Que de las páginas 'uno 

a velntltréa del Libro de Actas de Se1lo· 

nes de la Junta Genera} de Acclonl1tas, 

1e encuentra el Acta que literalmente dice: 

"h.cta número uno. .A.1amblea Con1tltutlva. 

·En la ciudad de Managua, Dl1trho Naclo

na~, a la1 cinco de la tarde del día velntl· 

d61 de Abril de mil novecientos cuarenta 

.y 1lete, Reunldo1 en la oficina de abo· 

gacía del doctor Lul1 Pasos Argüello, nos· 

otro• 101 1u1crlto1 doctor Fernando Vélez 

Páiz, mayor de cuarenta y tres añoa de 

edad, catado; doctor Henrl (Enrique) De 

Bíayle, mayor de cuarenta y cinco af\01 

de edad, casado; doctor ~oberto Gomále1. 

Dub6n, mator de cincuenta y un af\01 de 

edad, casado; doctor Leopoldo Sánchez, 

mayor de treinta y do1 af\01 de edad, pa· 

1ado¡ doctor Emilio Lacayo, mayor de cua 

renta. y cuatro af\01 de edad, casado; doc· 

tor Adán Fuentea, mayor de. treinta y 1el1 

at\01 de edad, C.ttadc; doctor Germán Cas

tlllo, mayor de cincuenta at'los de edad, 

cuado; doctor Adán Sol6rzaao, mayor de 

cuarenta y do1 aft >I de edad, 1olterc; doc

tor Pío Ortega Agullar, mayor de clo-

./ cuenta af\os de e:fad, catado; doctor Ino

cente Lacayo, mayor de cincuenta af\01 de 

edad, caaado; .docto&: René Varga1 l.6prz, 

mayor de treinta y tre1 af\os de edad, 101· 

tero; y doctor Manuel Pérez Mora, mayor 

de clncueota aft:>1 de edad, ca.ado; todos 

101 doce Médicos y Cirujano• y de e1te 

domlclllo.. Todos actuamo1 en n.ue1tra pro· 

pla repre1entacl6n y declaramo1: que he· 

mo1 constituido una compaf\ia mercantil 

denomtnada: cClinlca o~neral Sociedad 

An6nlma>, aleado no1otro1 101 pre1ente1 

101 único• 1oclo1 fundadore1; y que 1u1-

crlblmo1 y pagamoa en su totalidad cln· 

cuenta y 1lc:te accione• de la1 cien de que 

con1ta el capital social, habiendo aportado 

cada uno de 001otro1 cinco mil cOrdobat, 

o 1ea, ,el valor correspondiente a cln~o 

acclonea; con excepción del doctor Manuel 

Pérez Mora que aportó do1 mil r.6rdobaa, 

o 1ea, el valor corre1pondlente a do1 ac· 

clonea; que huta la fecha no han 1ldo 

1u1crltae laa otrae acciones, poi' lo cual 

representamo• el total de las accione• 1u1-

crhat, que son más de la mitad del capl· 

tal 1oclal; en CJn1ecuencla, 001 hemo1 reu· 

nido de comi&n acuerdo en e1te día y hora 

con e~bjeto de celebrar la primera Junta 

General de Acclonfstu de la Sociedad, o 

1ea la A1amblea Con1tltutlva de la ml1ma. 

D• conformidad con lo dl1pue1to en la 

Etcrltura Social pre1lden e1ta 10116n 101 

doctores FernandÓ Vélez Péfz, Henrl (Ea· 
rlque) De Bayle y Roberto González Du· 

b6u, actuande conjuntamente como rerre· 

1eotatlvos provl1lonale1 de la Junta DI· 

rectlva. Despuéa de hiiber cllscu1ldo y 

deliberado ampliamente, por unanimidad 

de votos Acordamo1: 

Primero: Aprobar como Estatutoa de la 

Sociedad los 1lgulente1: 

Capítulo 1 

Constitución, objeto, domicilio y duración 
de la Sociedad 

Art. 19-ta compat\Ía mercantil deno· 

minada cClínlca General~ Sociedad An6nl· 

ma> ha sido con11itulda según escritura 

pública autorizada por el dor.tor Luis Pa· 

sos Argilello en e1ta ciudad de Managua 

a las nueve de la maf\ana del día catorce 

de Marzo.· de mil noveclentoa,¡ cuarenta y • 

siete, la cual se encuentra Inscrita bajo el ,

N9 169, a páginas 36 a 50 ,del Tomo V, 

Libro 29 del Registro Público Mercantil; 

y bajo el NQ 525, a páginas 166 a 1€:8 

del Tomo 11, Libro de-Pereonu del Re· 

gl1tro Público, ambo1 del Departamento 

de Managua. Y e1ta eacritura fue publi· 

cada en cLa Gaceta>, Diario Oficial, en 'el 

N9 77 corretpondiente al 17 de Abril de 

1947· 
Art. 29-El obj~to o fine1 de la Socie

dad 1erán construir, mantener, de1arrollar, 

mejorar y hacer producir un Centro Clínl· 

co. Médico-Quirúrgico, abierto a todo pro--. 

fe1lonal de un valor moral y científico In· 

dl1cutlble1, 1ln ninguna otra coraslderacl6n; 

y dará acogida, 110 reserva algúna y por 

Igual, a todo1 101 paciente•, 1in dlferencl~ 

de· nacionalidad, cla1e1, credos, razae o 
partldo1. Ademy de 1ervlr a 101 lndl\'I· 

duo1, tiene tamble~ por · mtra e1ta Socle· 

dad 1ervlr a Nicaragua, aumentando el 

prestigio científico nacional por la calidad 

de 101 trabajo• profe1lonale1 que 1e prac· 

liquen, y 1ltmpre tentendo por aaplraclón 

que aea un foco progre1lvo de cultura na· 

clonal. Para poder llenar 1u objetivo, )a 

Sociedad emprenderá ' la coo1truccl6n de 

un edlfic.lo apropiado para la Clínica, ad

quiriendo todos 101 aportet neceaarlos par1& • 

cirugía, Rayo• X, laboratorlo1, fi-.rmaclas, 

y todaa In demál 1ecclooe1. que tiendan a 
la bul!na marcha de la Clínica, procurando 

con1tantemente el mayor Incremento en 

101 beneficios clentífico1 y en las utlllda· 

dee econ6mlcu, 
Art. 39-El domlclllo de e1ta Sociedad 

1erá esta ciudad de Managua, Dl1trlto Na· 

clona!, donde tendrá 1u asiento la dlrec· 

cl6n del negocio. 
Art. 49--La duracl6n de la Sociedad 1e· 

rá de veinticinco atlo1 contado1 de.de la 
fecha de ln1crlpc\60 de es~~· E1tatuto1, 

" 
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Capítu!o 11 

Capital y Acciones • 

., 

Art. 59-El capital s ~clal Inicial será de 
cien mil córdobas di vi Hdo en clt>n acclo 
nea de un mil c6rdoba1 da val :r efectivo 
cada una de ella•, las euale• ··eonferlrán 
Iguales derecho• a 101 duet'io1 de Ju mla
maa. 

Art, 69-Las accione• 1erá nominativa. 
y no podrán 1er con vertlble1 en accione• 
al portador. 

Art. 79-No habrá accione• r~munera
torla1; ni ventaj 11 o derec h >I e1peclalea 
pa ·a lo 1 1oclo1 fu9dadore1 de la Sociedad . 

Art. 89-Ln acclone1 1eráh lmpreaaa, 
numeradas de _uno a_ cien, firmada1 por el 
Pre1ldente, por el s~cretarlo. y por el Te 
aorero de la Compaf\la y aelladaa con el 
1ello de la Soclejad y deberán expresar: 

a) - h denominación de 1:1 Sociedad y el 
·~ lugar de 1u domicilie; 
b)-fecba de 1u coos\ltuclón y de 1u 101: 

cripcl6n en el RPgl•tro Mercantil; 
c)-lmporte del capital 1oclal y del oú 

mero to.tal de acciones en que está 
dividido; 

prorrata de 1u1 respectivas accione•, laa 
ofrecldaa en venta. No 1e gCJzará de e1te 
derecho de preferencia 11 el trupuo ea 
por cauta de II!uerte o cuando el endo10 _ 
fuere a favor del cónyuge o de 101 h!j ia 
del vendedor o cedente, o de ttro u otru1 
acctonl1ta1 de (a Socled1d, En consecuen· 
cla, adqulrldct una acción de acuerdo con 
e1le articulo 1erá registrada a favor dd 
nuevo propietario: a meno1 que hubiere 
duda fundada reepecto. a la autenticidad 
del endoso o de la trasml1l6n. .. 

Art. 12-Si una acción corre1pJndie1e a. ,. 
variar peuunam, la Sociedad no e1tará obli
gada a reglatrar ni reconocer la retpectl· 
va trao1ferencla, mientras los ccpropleta· 
rlo1 r.o ellj1n de entre ello1 uno que 101 
repre1ente- ante l 1 Socíedad en el tjerclclo 
de 101 derecb:)1 y e11 el cumplimiento de 
laa obligacione1 Inherentes a la acción. 
·· Art. 13-SI deNp1reciera el título pro- ..... 
vl1lonal o definítlvo de una o varias ac· 
clone1, o fue1e mutilado o lnutllllado, o 
fueren adqulrldaa la acción o accione• en 
1uba1ta firmE', halláodo1e el título en poder 
de un tercero que 1e niega a entregarlo, 

q>-el valor nominal del título y el nom 
bre y ape111do del 1u1ctfptor a cuyo 

, favor 1e expide. 
Art. 99-Loa acclonlatas que han 1u1· 

crlto el capital 1otlal, mientras no reciban 
1u1 accione• definitivas, recibirán tltulos o 
re1guo.rdo1 provhlonalea, que 1erán firm1-
do1 como las acclone1 ml1mu, y que 1e 
equipararán a é1taa mlentru rio se emitan 
aquellaa alclone1 definltlva1. 

la Junta Directiva, a, 1ollcltud del Intere
sado, ordenará expeJlr por quien corre1· 
pon da un nut vo titulo o titulo1, uoa vez 
comvrobados por cuenta del Interesado la1 
clrcunatanclas del cuo, para lcf cual debe 
publicarse la aollcltud en el Diario Oficial 
durante treinta <llu, y rendir una fianza a 
aatllfacclón de la Junta Directiva,' QOWO 
garantía para la So< ledad, por la expedi
ción de los nuevo• titulo•; quedando por 

..,~-.-
.• . 

' 

Art. 1o~L'il propiedad y tra1ml1!60 • de 
lu accfone1 no producirán efecto para la 
Sociedad, ni para tercero1, 1lno de1de ·la 
fecb1 de la re1pectlva loa.crlpclón en el· Li
bro de R•gi1tro de Acclone1 de la Socle· 
dad; y en el cual 1e uentarán el nombre, 
apellido y dotQ!clllo del duefto, ndmero 'de 
orpen de lu actlone1, traamf1lón dcr In 
ml1mu y el nombre; apellldo y domicilio 
del adqulrer.te. 

Art. 11-Lu acclonea 1erán tran1ferl· 
ble1 por medio de endo10 y mediante la 
corre1pondlente ln1crlpclón en el Libro de 

• Regl1tro de Acciones de la Sociedad, re· 
qulslto eate ú'tlmo que conatltuye la dnl 
ca prueba de propledao; y en todo trupa 
so, ilÚa en caao de tra1mhl6n por 1u.baata 
voluntaria ei forzada, gozarán 101 acclonf1· 
tas del derecho de preferencia para adqui
rlrlu en fgualcaJ de Cl ndlclone1 lobre 101 
rxtrat'io1. E1te derecho de preferencia de

el mismo hecho cancelado• 101 título• per· 
dfdo1, destruldo1 o deteriorado•, o de lat 
accione• 1ubaatadu. 

· Art. 14 ~La Sociedad podrá comprar ac
ciones ya pagadas con fondo1 que proven
gan de beneficio• que no aean lo1 deatl• 
nado1 al Fondo de Reaerva o a Jo1 de 
Depreciación o Mejora., cuando a1í 19 
acuerde la Junta General de Acclonf1ta1. 
Lu ·accfone1 a1i a 1qulrlda1 quedarán amor· 
tlzadaa y la Soctedad no podrá emitir nue· 
vas en su repo1lcl6n; 1alvo lo que 1e 
acordare re1pecto al aumento . del capital 
1oclal, # 

Art. 15-La Junta General de Accfonl1· 
tas podrá acordar, una o mát vece1, el 
aumento del capital 1oclal, cuando lo cr~il 
conveniente-; pero esa decisión debe ser to· 
mada con el voto favorable de 1oclo1 que 
repre1enten a lo meno1 la. tres cuartal 
p"rtes del capital social. 

b~rá l'j ~rcerse dentro de los quince diaa Art. 16-.Para e1te efecto del aumento 
de reclbi:io el avl10 que dará el Secre· del capital 1oclal 1e acordará la eml1lón 
tarlo d'i I! oferta hecha por el ter- de nuevas acclone1, 181 cuales deben con· 
cero o del precio. dd remate; y al foe· tener 101 mismo• requl1lto1 de In acclo· 
reo vario• 101 accionista. lntere1ado1 nea orlglnarlaa, numerándose del cien-to 
en Iguale• condtclone•, tomarán é1toa a uno en adelante 1egún· corre1pooda; y para 
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adquirir la1 cuales '101 acclonhtu gozarán 
del derecho de preferencld 1obre 101 extra 
f\01 a la Soclet:lad. 

Art. 17-La Junta General de Accfonl1· 
ta1 podrá, 11 aaí lo cree conveniente, acor· 
dar 101 modo1 y plazo• de 101 llamamlen· 
tos del enttro del capital aothl, •ea de laa 
accione• t>rlglnarlas que faltan por 1u1crl· 
blr o de lu nuevu que 1e emitan duran· 
te el de1<Arrolio de la Sociedad, 

Capítulo IH 
Administración Social 

Art. 18-EI manej i; dirección y adml 
nl11trad6n de todos 101 negocios 1oclales 
esta1án a catgo de una Junta Directiva, 
electa o nombrada por, la Junta General de 
Acclonl1ta1, de entre loa miemos 1ocfo1. 

Art. 19-La Junta Dlrt>Ctlva será lote· 
grada o compueata de 1lete directores. por 
lo meoo1, a 1aber: un Presidente y un Vice 
Presidente, que at>r á11 al mlamo tiempo el 
Pre1idente y Vice· Pre1l~e11te de la Com· 
paf\ia (e1te último 1fempre coa derecho a 
la coucurrencla y voto en las 1e1lont>a); un 
Secretarlo, un Tesorero y tres Vocales. 
Da estos siete dlrectore1, tre1 por lo m,. 
noa deben 1er Doctore•· en Mejfcloa. La 

- Junta General de Acclonl1ta1 podrá acor· 
dar que la Junta Directiva sea Integrada 
por má1 de siete dlrectorea. 

Art. 20-Para la mejor. admhil1tracl6n 
de la Sociedad habrá ademát un Gerente, 
nombrado por la Junta General de Acclo· 
nlataa y quien llevará la parte l'jecutlva 
de laa operaclon.e1 soclale11 pudiendo dea· 
empellar tal cargo cualquiera persona há, 
bll, sea o no iodo de la Soclejart. Dicho 
Gerente podrá aer al mismo tiempo Te•o· 
rero de la Sociedad, cuando aei lo acuerde 
la Junta General de Acclonl1tu; estará 
1ubordlnado a la autoridad o vlgllaocla de 
la Junta Directiva y tendrá todo• 101 po 
dere1, facultades y atrlbuclooe1 que le con 
fiará la Junta Directiva o que 1e menclo· 
nen en 101 presentf'I Estatutos. 

Art. 21-Tanto lci1 ml<>mbroa d" la Jun· 
ta Directiva como el Gerente durarán en 
1u1 funcione• dos afto1 deade el día de au 
elección, pudiendo 1er reelectoa para dlfe 
rente1 periodo• con1ecutlvo1; y mlentru 

•no 1e baga la elección, por cualquier cau· 
1a, contlnua1 án fungiendo en 1u1 reapectl
VJI cargo1 loa que lo hayan estado ejer
ciendo. Eu estos l"alOI, para ju1tl6car la 
peraonería de los miembro• de la Junta 
Directiva o del Gerente, cuando fuere oe
ce.arlo, ba,,tará que el Pre1iden-te o el Se· 
cretarlo de la Directiva extiendan una cer· 
tlficacl6n haciendo con1tar la clrcun1tancla 
de que no han sido au1tltuldo1 en 1ua fuo
clonea por ninguna ~!ra per1ona. 

Art. 22-Lu hltu temporale1 o ab10· 
luta1 que acaecieren de cualquiera de 101 

mlembro1 de la Junta Directiva 1erán lle· 
oadu por la Junta General de Acclonl1· 
tu, en 1u próxima 1e116n ordlnarla o ex· 
traordlnarla; debiendo mientras tanllo todo1 
loa mlembrn1 reatantea ejercer todc1 loa 
acto• y poduea que corre1pondian al 
miembro que faltare, en la forma que 1e· 
i'i.alen e1to1 E1tatuto1¡ o a falta de provi
sión, en la forma que, ello1 mismo• cfl1pu· 
1ieren. SI fuere el Pre1ldente quien lle· 
gare a faltar, temporal o absolutamente, 
ejercerá 1u1 funcione• el Vice Pre1ldente 
aln perjuicio de llenar la vacante en 1u 
oportunldar';· 1lendo "'entendido que 101 
mlP.mbros que re, eligieren para llenar Jaa 
faltas durat án en 1u1 funciones el tiempo 
que hubiere corre1pcndldo al repue1to. 

Art. 23-En caso de falta absoluta· del 
Gerente, la Junta Directiva podrá de1lg· 
oar una penona que lo sustituya para 
mientras la Junta General de Acclonlatu 
procede al nuevo no~bramleoto, Para ea~ 
te efecto será convocada por Ja Junta DI· 
rt.ctlva tan luego teoga conocimiento de 
la vacante. 

Art. 24-Quedan lohabllhado1 para aer 
miembro• de la Junta Directiva o Gerente 
101 1oclo1 o personas que hayan 1ldo1 de· 
claradoa judlclalmeote en estado de quie
bra o lnHlveocla o lejln Incapaces 1egún 
la ley, 

Art. 25-La Junta Dlrtctlva tendrá fa
cultade1 para fij •r la1 atrlbuclonea y de· 
bere1 de todos •y cada uno de les fundo: ,_ 
narlo1 de I~ Compaftía, aaí como para fi. 
jarlea au r~muoeraclóo, y podrá delegar 
esas funciones e11 el Gereute de la Com· 
pafiia. 

Art. 26-La ] unta ·Directiva celebrará 
sesione• ordlnarla1 por lo meoo1 una vez 
cada mea en el lugar y fecha que ella 
misma designare; debiendo aal1tlr a eaaa 
1ealone1 por lo meoo1 cinco dd 1u1 mlem· 
bro1, con cuya aal1tencla 1e formará quo· 
r1.im; y la• decisiones 1e tomarán por ma· 
yoría de votos, teniendo doble voto el que 
prealda Ja 1e116n en caso de empate. 

Art. 27-La Junta Directiva podrá tam· 
blén celebrar ae1lone1 extraordlnarl&1 cuan· 
do fuere convo~ada por el Prealdente de 
la Compaf\ía o qulen ejet"clere 1u1 funclo· 
nea en cualquier tiempo que lo con1ldere 
convenleute, o cuando lo_ pidan por eacrl·. 
to con expreal6o del objeto y motivos tre1 
Dlrectore1 por lo meooa. 

Art. 28-Tanto1 para lat 1e1lone1 ordl· 
narlaa como para las extraordlnarlu con· 
vacarán el Pre1ldeote y el Secreiarlo, rat· 
taodo para ello que al efecto baga cita· 
cl6n por telégrafo, carta o eaquela, dlrlgl· 
da a todo• 101 miembro• de la Junta con 
cinco díaa de aotíclpaclón por lo meooa. 
La certificación que extienda de haberlo 
bec.ho ami hará prueba 1uficleote de que t-al 
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'" 
· avl10 fué enviado. En la convocatoria Art. 32=-.Son atrlbuclooe1 de la Junta 

para 1e1lone1 extraordlnarla1 ae hará cona- Directiva: 
tar el motivo de la reunión. 

Art. 29-Las re1oluclone1 o acuerdos de 
la Junta Directiva 1e harán conatar. en el 
Libro de Actas, en donde 1e extenderá la 
relac16o de todo lo que aconteciere en ca
da una de las 1e1iones, Tales acta1 1erán 
1u1crltaa por el Pre1ldente de la Junta o 
por quien pre1lda, y por el Secretarlo de 
la ml1ma; teniendo derecho de con1lgnar 
1u voto dl1ldente 101 miembro• que no 
e1tuvleren de acuerdo con lo re1u1lto. 

Art. 30-EI Preald'ente de la Junta Di
rectiva, o el que bag'l 1us vece1, reprc-
1entará a la Compaf'lía con todaa las fa. 
cultade1 de un mandatario o generali1lmo, 
para los a1unto1 o negocios del orden ju
dicial, extnju11cial, administrativo y de 
cualquier otra clue; excepto para donar o. 
vender 101 Inmueble• 1oclales, pue1 pa1 a 
e1to1 actos juridlcot. será nece.arlo el 
acuerdo tomado en debida forma por la 
Junta General de Acclonlltu, Como tal 
mandatario gener.1li1lmo, tendrá el Pres! 
dente de la Compaf'lia · todas tu facultade1 
que 1eai. lnhertnte1 a su marrdato y en 

, e1peclal las de confe1ar, pedir y ab1olver 
po1lclooes, comprometer en árbitro• o ar
bltradore1, tnn1lglr, de1l1tlr · y aceptar 
de1l1tlmlento1 en cualquier ln1tancla y en 
caaaclón, recibir cualquiera cantidad de di· 
nero o e1peclt; deferir el ju!amento o pt'O· 

meta decl1orlo1 y aceptar 10 delación; 10 
meter 101 aaunto1 al jurad<" clvl!; operar 
cÜale1qulera novaclone1; ln1crlblr en 101 
Regl1tro1 Público• y en cuales 1ulera otroa; 
recuaar; girar letru, cheque1, extender 
cancelaclone1, 1u1crlblr llbranza1, pagaré• 
y otro1 documento• de e1ta claae; y final
mente otorgar podere1 en nombre de 
la Sociedad para el manejo de la mlema 
bajo '•u propia re1ponaabllldad, o para 

"' asunto• o negocto1 determlnado1, sean ju
dlclale1, admlnl1tratlvo1, contenclo10-admi· 
nl1tratlvo o de cualquiera otra naturaleza, 
facultando al mandatario en e;to1 ca101 
para 1u1tltulr el poder, revocar 1u1tltucln
ne1, nombrar ouevoJ 1ustltuto1 y a1umlr 
el poder cuando lo creyere conveniente, 
como también confiriendo a lo& mandata· 
rlo1 todas o algunu de la facultade1 ·e1· 
peciale1 que 1e dej1n enumerada., Es en· 
tendido que ~n cuo de falta o Inhabilidad 
del Pre1tdente, temporal o abscluta, co· 

· rresponderán las ml1ma1 facultade1 al Vloe-
Pre1ldente, • 

Art. 31-Lo1 miembro• de la Junta Di
rectiva oo contraen obligación alguna per· 
1onal o 1olldarla por Ju obllgaclone1 que 
1u1crlbao o acuerden contraer en nombre 
de la Sociedad; pero re1ponderán de 1u1 
acto1 ante la ml1ma Sociedad y ante ·101 
1oclo1 de la Compatiia, 

1 )-ejecutar y llevar a cabo por 1i o por 
medio de cualquiera de 1u1 miem
bro• que al efecto 1ea de1lgnado, o 
por cualquier otro apoderado que con 
e1e prop61ito deslgóare; todo1 101 
acto1 y negociaciones que fueren de
cididos y aprobado1; 

2)-lnformar a la Junta General sobre 
t 1do1 101 acto• y operaclooe1 verlfi· 
cado1, acompat\ n lo en la forma debl· 
da el Balance Anual de Ju cuentas; 

3)-autt>rlzar la compra de propledade1, 
mueble1 e lr1mueble1 y de mercade· 
ria1, maqulnarlu, m lterlale1 y de to· 
do1 aquello1 articulo• o producto1 
que 1ean neceaario1 para el e1table
clmlento y buen funclon¡¡m\ento de 
la Compafiía; •· 

4)-emltlr el reglamento interior de ta 
Clínica; 

5)-aprobar la1 tarifa•; 
6)-formular los pre1upue1to1 de lngre101 

y egre101; 
7)-hacer - 101 llamamlento1 corre1pon° 

diente• en ca10 de aumento del capl· 
tal 1oclal, conforme 101 acuerdo• to· 
mado1 al re1pecto; _ 

8)-convocar a Junta1 Geoerale1 de Ac· 
clonl1ta1, ordlaarla1 y extraordinarias; 

9)-1u1crlblr por medio del Pre1ldente, y 
del Secretarlo y del Te1orero In 
acciones de la Compat\ia y los res
guardos provisionales, lo ml1mo que 
101 titulo• que 1e expidan en repo1l
cl6a de 101 mutlladot, de1truldo1 o 
extravladoa; 

10)-acordar la parte de laa utllldade1 ne· 
· tas de1tlnadas al Fondo de Re1erva 

y recomendar la1 que se deben dl1-
trlbulr como dividendo; 

11)-aprobar los nombramlento1 de 101 
empleado• de la Compaftla hecho1 
por el Gerente y la a1lgnacl6n de 
•u•· 1ueM01; ,. 

12)-autorlzar la tl·anlferencla, tra1mí116n 
o •ndo101 e ln1crlpclone1 de acclo· 
ne1, de acuerdo con 101 pre1ente1 
Estatuto•; 

13)-cumpllr y hacer cumplir 101 contra· 
tos legalmentl! celebrado•; ' 

14)-preparar anualmente un Informe et· 
. crlto de todos 101 acto1 admlnl1lratl· 

vo1 de la Compaf\ia y el balance de 
1u1 operaciones, con indicación del 
valor en que se calculan las exl1len· 
cla1, blene1 y toda clue -·de efecto1 
reallzable1; 

15)-pom11nlcar a todoa 101 acclonl1ta1 101 
Informe• de la Junta General; 

16)-de1lgnar Interinamente al Gerente de 
la Sociedad en ca10 de falta del oom· 
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• 
brado por la Junta General de Ac· 
clonlst81, mientras etta o.o la repon. 
ga en prop\edad; 

17)-comprar o adquirir acciones proplaa 
de la Compaft!a, ya pagadas, de acuer· 
do con el Arto. 14 de etto1 Etta· 
tuto1; , 

18)-pre1ldlr la1 Junta1 Generale1 de Ac· 
clonl1taa; ' 

19)-llevar el control general de todoi 101 
oegoclo1 de. la Compaftta; y 

• 20)-dtctar y hacer ejecutar toda. la1 me· 
dldaa y dl1po1lclooe1 coovenlente1 a 
la admlnl1tracl60; haciendo todo lo 
que esté comprendido iientro de 1u1 

• facultade1 de admlnl1tracl60. 

Art. 33-Cualquler director podrá retl· 
raue de 1u destino dando avl10 e1crlto de 
1u fotencl6o a la Junta Directiva con 
quince día1 de antklpac16n y tal renuncia 
tendrá efecto a la expiración de e1e tér 
mino, o ante• 11 fuere aceptada. 

Art. 34~La Jun\a Directiva podrá re 
munerar a cualquier director o acclonlata 
o partlculat, por servicio• provecho101 a 
la Compaf\ia. 

Art. 35- Laa ganancla1 y pérdtdu 1e· 
ráa dlatrlbuid81 entre lodo1 101 acclonl1taa 
en proporción al número de acclonea de 
cada unq; limitándose la re1poo1abllldad 
d"' cada acclonl1ta al vabr de 1u1 acciones. 

Art. 36--La Sociedad no reconocerá In· 
tere1e1 ni gasto• por 1uma que 101 acclo 
nl1ta1 nQ hubieren retirado oportunamen 
te, ya provengan de dividendos o de otra 
cau1a. 

Art. 37-La Junta Directiva podrá de· 
clarar dividendos provisionales a 101 ac
clonlltaa, a cuenta del dividendo anual, en 
proporcl6n al número de 1u1 acclone1, ' 

Art. 38-:--Cualqufer acclen!sta tendrá de· 
recho de conocer el empleo de 1011 fondo1 
1oclale1; y de lnapacclonar penonalmente 
101 llbro1 de lu cuenta1 de la Compaftía 
y el del Reglatro de Acclone1, previo avl-
10 a la Junta Directiva, quien le 1ef\alará 
fecha y hora para el caao. 

Art. 39-Laa re1oluclone1 y acto1 prac
tlcado1 por 101 dlrectore1 contra la1 dl1pO· 
1lclone1 de la ley, de 101 E1tatuto1 o de 
la1 Junt31 Generale1, no obligan a la So· 
cledad, quedando 1u1 autores, en cuanto a 

• 1u1 efecto1, peraonal y 1olldarlamente rea 
ponaable1, salvo. el caao en que no bubfe 
reo tomado partE; en la re1pectlva reaolu· 
cl6n o que hubieren prote1tado contra 101 
acuerdo• de la mayoría, en el actC\ o den· 
tro de tercero día, 

Art. 40-Lo1 miembro• de la Junta DI· 
rectlva no devengarán pt-r ahora 1ueldo 
alguno; pero la Junta General podrá acor· 
darle• 1ueldo1 cuando la Importancia de 
101 aervlclo1 ali lo reclame. 

Art. 41-Taoto 101 miembro• de la Jun· 
ta Directiva y del Con1ejo de Vigilancia 
como el Gerente de la Sociedad deberán 
de1erñpeftar personalmente lat funcione• 
que le1 corre1ponden, no pudiendo delegar 
1u1 facultade1 en ninguna otra persona, ni 
aún bajo 1u propia re1pon1abllld¡d, 

Art. 42-Son atrlbuclone1 del Pre1ldent·': 

1)-ejercer la repre1entacl6n judicial y 
extrajudicial de la Compai\ía, en to· 

· doa 101 negocio• de cualquier índole \. 
de la Sociedad, aln perjuicio de 101 
podere1 que la Junta Directiva con· 
fiere, 1eá al Gerente o a cualquier 
otro apoderado; 

2)-tjercer la 1upervlgtlancla de todo• 
loa negocio• 1oclale1, e ln1pecclonar. 
cuando lo tenga a bien, 101 negocio• 
y operaclonea de la Compaftla; 

3)-covocar a 1e1lonei a la Junta Dlrec· 
tlva y a lll Junta General de Acclo· 
nl1ta1; 

4)-pre1ldlr tO'laa 181 1e1lone1 de la Jun· 
ta Directiva y de la Junta General 
de Accionlataa; y 

5)-1u1crlblr 101 tltulo1 provl1lonale1 o 
definltlvo1 en unión del Secretarlo y 
Te1orero de la Junta Directiva. 

Art. 43-Son atrlbuclone1 del Secretarlo: 
1)-1er el órgano de comunicacl6n de la 

Junta Directiva y de la Jnnta Gene· 
ral de Acclonl1ta1; 

2)-llevar 101 Llbro1 C!e A.cta1 de ambas 
Junta1, atentando laa actas correa· ,. 
pondlente1 y extendiendo lu cértlfi· 
caclone1 de 181 ml1ma1, cuando uí 
fu ere acordado; 

3) -llevar el Libro de Regl1tro de Ac· 
clone1 y el Libro Talonario de laa 
ml1ma1; 

4)-cu1todfar el archivo de la Compaftia, 
ponleodo en el orden apropiado todo1 
101 docume~toa e informe• que deben 
1er 1ometldo1 al conocimiento de la 
Junta Directiva o de la Junta Ge
neral; 

5)-lñformar. al Pre1ldente de la1 In•· 
crlpclonea de accione• que efectua· 
rt; y 

6)-autorizar la "firma del Prealdente en 
181 convocatorla1 y demár documen· 
toa que lo requiera. 

Art. 44-El Secretarlo uaará do1 1ello1:, . 
uno con la lo1crlpcl6n de cSecretaría de 
la Junta General de Accionl1ta1 de la Cli· 
olea General, S. A.• y otro cSecretaria de 
la J11nta Directiva de la Clínica General, 
S. A.•, u1áadolo1 en lo.e documento• ofi· 
clales re1pectlvo1. 

Art. 45-El 1ello de la Compaf\{a ·ueva· 
rá la ln1crlpcl6n de cClínlca General So· 
cledad An6nlmu y e1tará al cu~dado de 
la Junta Directiva; debiendo u11r1e en 101 
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título1 provlstonáles o defivltlv is de Jaa 
acclone1; y en ·101 demá1 documento• Je 
Ja Compafl'a, de orden de la Directiva. 

Art. 46-Scn atrlbuclonei del Te1~rero: 
ó)-manej lr loa fondoe 1oclale1 b.jo au 

• propia re1pon.abllldao; 
b)-exlgir y cobrar con actividad y dlll 

gencla todo lo que ae deba a la So· 
. cledad, p~r .cualquier cauaa, 1u1crl
blendo 101 reclbo1 corre1pondlente1; 

c)-llevar la Contabilidad de la Sociedad 
en la f.,rma de partida doble y en 
loa llbro1 1eftalado1 p1Jr la ley; 

d)-mantener los Balancea de la Campa· 
i'lia en todo tiempo a dhp:'!1lcl6n de 
Ja Junta \)lrectlvtt, del Prt'llc'e lle de 
Ja misma o del Gereotf; 

e)-depo1har cualquier ~lectivo, valor o 
entrada. de la Compaftia en el Banco 
o Bancos que" estimare má1 ccnve
nler.t•; y 

f)- 1u1crlblr junto· con el" Pre1tdente de 
la Compaftia la1 Letl',f-B de Cambio, 
cheques y demás dócumento1 mer· 
cantiles de ·eata índole, como la1 ac· 
clone1 de la Sociedad, 

Art. 47-Loa Vocalea de la junta Di
rectiva deberá11 1u1titulr, por su_ orden, lu 
faltu temporales. del Presidente y Vice
Prealdente de Ja Compai\ía. 

Art. 48-San atribuciones del Gerente; 
1 )---llevar la admlnl1tracl60 y ejecución 

directa e lnmedlata de loa negocio• 
de la SoCiedad¡ y dar cumplfmlentb 
a la. re1oluclooes o acuerdo1 de la 
Jnnta Dlrectlv.i o de la Junta Geoe
ral de Acclonl1ta1; 

2)-nombrar 101 empleado• lnferlore1, en· 
cargado• de 101 diferente• 1ervlclo1 
de la. Cllnlca, 1etialá.ldoles sus 1uel· 
do1 y atrlpuclone1; · . 

3)-comprar y adquirir 101~ inaterlale1 y 
demás articulo• nece1arlo11 

para el 
servicio y buena marchl de la Clf.nl· 
ca y celebrar en fin todo1 101 demál 
cootrato1 rrlatlvo1 al giro de 101 
nt'JZOclo1 con autorizacl6n previa de 
la Junta Directiva; 

4)-formar los balancea mensuales de 101 
negocio• soclále• 1egúo lo que resul· 
te de la contabilidad de la Compaftía 
y someterlos a la Junta Directiva 
para 1u examen y aprobación¡ 

5)-for mir el balance anual y el Informe 
de tudu las actlvldade1 de la Sode
dad para 1er 1ometldo1 a la Junta 
General de Acclonl1ta1; 

6)-responder directamente por los acto1 
c;ie 101 empleados lnferiore1 que nom
bre y por el mal manejo y dlatr4c· 

. clón de 101 fondo• que administre; 
7):....tener la in1peccl6n de todoa los ne· 

gocloa de la Compat\ía para su me-
jur fiu ; , . 

8)-concurrlr a laa 1e1lones de la Junta 
Directiva, cu~ndo -1ea debidamente 
clt::i1o, con la obllgacl6n de exponer 
las oecemldades de la Compaf\ía, así 
como la de dar todaa la1 explicado· 
ae1 que le 1ean 1olicltadas; y 

9}-loda1 lat demá1 obligaclone• y fa. 
c.ultade1 que le co116era la Junta Dl-

• rectlsa . 
Art. 49 -El Gerente depe.n1lerá Inmedia

tamente de la luota Directiva a cuya au· 
torldad o vlgllaocla eatará 1ubordlnarlo. 
Devengará como 1ueldo por 1us 1ervldo1 
el que"fij~ anualmente la Junta General de 
Acclonl11ta1, 1in que durante este ·plazo 
pueda ser dl1mlnJJldo el 1ueldo fij !do. 

Art. 50-L'ii re1pCln1abllldad del G !rente 
para con la Sociedad, 101 1oclo1 y 101 ter· 
ceros en el cumplimiento de 1u1 deben•1, 
1erá Igual a loe dlrectore1, no obstante 
e1tar 1ubordlnado a la auto~ldad y vigilan· 
cla de e1to1. ' 

Art.· 51-EI Gerente durará e'1 el ej;r. 
ciclo de 11u1 funclonea doa ai\01¡ pero la 
Junta Directiva o_ la Junta General de Ac· 
clonlltaa podrá removerlo de au cargo por 
do1 tercio• de voto1 en cualquier tiempo 
y adn 1ln expre116n de cau1a. 

• 
Capitulo IV 

Juntas Generales • 
Art. 5z-Habrá dos claae1 de Junta• 

Generalet de Acclonlataa: ordlnarlaa y ex· 
traordlnarlu. _ 

Art. 53-Laa Junt81 Generale1 ordlna· 
rlaa 1e verificarán carla afn y por lo tDe· 
001 un mea ante1 de au celebracl6n e1ta
rán a dl1po1lcl6n de 101 acclonlstu, en la1 
oficloa1 de la Sociedad, el Bilance, lnven· 
tarlo e Informe de la Junta Directiva y el 
dictamen de lCla mtembro1 del Consejo de 
Vigilancia. E,taa Junta• ,Generales ordl
narla'I se verificarán, a 1er posible, ea el 
me1 de enero de cada afto, debiendo ae-
1\alar la_ Junta Directiva la hora, día· y Ju
gar de 1u celebración con quioce días de 
antlclpact6n por lo meno1. 

Art. 54-L'il Juntaa Generale1 rxtraor
dlnarlaa 1e reunirán 1lempre que lo crea 
conveniente la Junta Directiva, o cuan1o 
lo pidan pot escrito y con expre1t6n del· 
objeto y motivo• 101 acclool1taa cuyas 
partlclpaclone1 reunidas representen por lo 
menos la vl¡;éalma parte del capital 1ociaJ, 

Art. 55-Cualqulera que 1ea el carácter 
de la Junta General. se•a convocada por. 
el Secretarlo de la Junta Dlrecllva eco an· 
tlclpaclóo de quince dia1 por lo meno• y 
de un me• cuando mát, por medio de avl-
10 que se publlciuá en el Diario Oficial y 
en uno de 101 perl6dlco1 de eata ciudad, 
con ll ftalamlento del local, fetbil y hora 
en que ae llevará a efecto la 1e1l6n e In· 
dlct10Jo ademáa eo la convocatoria para 
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exlraordloarlaa el objeto que lam motiva, 
Se hará Igual coaa para 181 Juntae Gene
rale1 ordlnarlu cuando uno o má• acclo
nl1ta1 pidieren al Secretarlo con la debida 
aotlclpaclón que 1ean con1lderado1 en las 
dellberaclone1 101 a1unto1 eapeclale1 que 
Indicaren. 

Art. 56.-Para 101 aauoto1 c·uya dellbe· 
racl6n y re1oluct6n no requiera la pre1en
cla de un número determinado de 10Glu1, 
el quorum de lu Juntaa Generale1, 1ean 
ordlnariaa o extraordinaria.; ae formará 
con la asistencia de acclonlstae q'le con· 
curran personalmente o por medio de apo· 
derado, con poder ot.Jrgado en documento 
público o prl vado, o en carta o telegrama, 
y que representen por lo meno1 la mitad 
más uno del capital 1oclal. Si en lod ex 
pre1ado1 hora, día y lugar no pudiera ve· 
rlflcaree la 1e1116n por falta de quorum o 
por cualquiera otra cauaa, tal 1e1l6n 1e 
vc1rlflcará en el mlsm" lugar y a la mf1ma 
hora, tre1 díu má1 tarde 11 éste fuera há· 
bll, o en el primer día 1lgulente hábil, 11 
e1te tercer día fuera fe1tlvo, 1ln necesidad 
de collvocatorla especial; y en e1te ca.o, 
la -se1l611 1e verificará con la concurrencia 
de 101 acclonl1taa que llegaren, cualquier 
que fuere 1u número y el valor del capl 
tal 1oclal que repreaenten. 

Art. 57.!.En laa ae1lone1 de Ju Juntas 
Generalea de Acclonilta1, ordinarias y ex
traordlnariaa, aalvo lol caso1 en 1úe la 
ley, el contrato aoclal o los preaente1 Es· 
tatuto.t, exlgan un número determinado de 
voto1, de •ocio• pre1entes o rle capital so· 
clal que repre1enten, lae re1oluclone1 1eráo 
tomadae por mayoría de voto1, eotendlén· 
do1e que cada acción "tla derecho a un vo
te.; y que ningún acclonl1ta, cualquiera 
que aea El número de 1u1 acclonet, podrá 
representar más del décimo de loa votoí 
corre1pondtente1 al totál de lae accione• 
emltlda1, ni tener ni hacer valer en cáda 
Junta más de 101 do1 déclma1 de loa vo· 
to• pre1ente1. LtJ1 acuerdo• aai tomado• 
deberáo aer aceptadas como - reaoluclone1 
de la Sociedad con carácter obligatorio. 
· Arf. 58-Todo1 101 acuerdo1 o reaolu· 

clone• de la Junta General, \>ara que 1eao 
válidos, deberán • con1tar en uria acta de 
1e1l6n extetidlda en el Libro correspon 
diente y firmado por 101 acclonl1ta1 con· 
currentea. En el acta '" eX'preurá el 
nombre y apellido de 101 1oclo1 que con· 
curran y de 101 que eatén repreaentado1, 
el• número de lae accione• que cada uno 
represente y lae resoluclone1 que 1e die· 
ten, con la 'odlcaclón de la fecha y lugar 
en qué ae celebrare la 1e1l60.'" 

Art. 59-La Junta General de AccÍO· 
nl1taa, por voto unánime, puede reformar 
o modificar cualquiera de laa eatlpulaclo· 
oe1 contenida. en el contrato de eacrllura 

1oclal; - como también cualquiera de laa 
pre1crlpclone1 de 101 pre1ente1 E1tatuto1, 
1ln necealdad de nueva ;acrltura, bastando 
pa 1 a ello el acta re1pectl va de la · 1e116n 
que a1i lo haya dispuesto. 

Art. 6 >-Pao 101 ca101 de dí1olucl6ñ 
anticipada de la Sociedad; .prórroga de su 
dura~l6n, fusión con otra Sociedad, au· 
m!'!nto, reducción o reintegración del capl· 
tal social, 1e requerirá en la Ju uta Gene· 
ral correspondiente la concurrencia y el 
voto favorable de socl'JI que repreaenten a , 
lo menos la1 tres cuartal partes del capl· 
tal 1ociaI: ,. 

Art. 61-E~1 los caso1 de empate tend1á 
doble voto el que preside la ee1l6n, st-a el 
Prealdente de la Compatiía o el que haga 
IUS VCCt!I, 

Art. 6z-Scri atribuclone1 de la Junta 
General de Acclonl1ta1: 

•)-elegir a 101 miembros de la Junta 
Directiva; 

1)-eleglr a 101 miembro• del Con11jo o 
Junta de Vigilancia; -.. 

3)"-elegir al Gerente de la S1cledarl; 
4)-rl:lponer laa vacantes que ocurran en 

. la. distintas Juntas; 
5)-h1cer el ~xamen y aprobación o lm· 

probación de 101 Balances Genen1le1 
de la Compafiia y dl1poner la dlstri· 
bucl6n anual de la1 ganancia. por me· 
dio de la Junta Directiva; 

6)-aprcbar) o Improbar el dictamen d1 · 
101 Miembro• del Con1ejo .de Vlgl· 
lancla; 

8)-de'cretar el aumento del capital 1oclal, 
f la -reduccl6n o reintegración del mis· 

mo, la fu•l6n con otra Sociedad y la 
modificación de fa e~crltura 1oclal o 
de 101 pre1eote. E1tatuto1; 

9)-acordar lo necesario para la forma· • 
·ctón de 101 Fondo1 de Re1erva, De· 
preclac16n y Mejoras y el monto de 
cada une; · 

10)-fijar anualmente el 1uel:io• del ~erente; 
11)-aalgnar 1ueldo1 o atrlbuclone1 en ca-

101 e1peclale1 a 101 miembro• de la 
Junta Dlrectlv.a o del ContF-jl de Vl
gllancla, cuando lo creyere • conve· 
nientf¡ y _ 

12)-lae demás alrlbuclone1 que le 1etiale 
Ja ley, el contrato 1oclal o 101 pre· 
1ente1 E1tatuto1. · 

Capítulo V 

• Fiscalización 

Art, 63-I.a vlgllancla de la admlnl1· 
tracl6n 10Qlal eatará a cargo de un Con· 
'"jo de Vigilancia 'lombrado por la Junta 
General de Acclonlstae rara un pe~lodo de 
do1 afto1 de duración, pudiendo 1er reelec· 
to1 para período• con1ecutlvo1. 
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Art. 64~EI Con1ejo de Vigilancia e1ta 
rá compue1to de trel miembro•: un Preel· 
dente y do1 Vocale1 que pueden 1er ac 
clonl1ta1 o no de la Sociedad, 

Art. 65-Lo1 mlembro1 del Con1ejo de 
Vigilancia no e1tán obligado•• a obrar en 
conjunto y tienen la obllgacl6n de compro· 
bar 101 llbro1, la caja, la cartera y valores 
de Ja Sociedad y deben (pre1entar, conjun· 
ta o 1eparadamente, como lo eetlmen con· 
veolente, cada afto, a la Junta General de 

, Acclonl1ta1 un Informe en el cual deberán 
1eftalar Jae lrregularldade1 e Inexactitudes 
que hayan reconocido en 101 Inventarlo• y 
balance•, y exponer todo cuanto creyeren 
conveniente il mejor de.arrollo y funclo· 
namlento de la Sociedad. 

Art. 66-La falta de uno de o máe de 
101 miembro• del Consejo de Vigilancia 
1erá llenada por la Junta General de Ac· 
clonl1ta1, la cual 1erá convocada pasa e1e 
efecto por la Junta Directiva tan luego 
tenga conocimiento de la vacante, y mlen· 
traa tanto 101 miembro• re1tante1 ha1án la1 
vece1 de 101 mlembro1 qua faltaren. 

A rt. 67-Laa re10Juclone1 del Con1ejo 
, de Vigilancia serán tomadas por maycria 

de vo\01¡ pero e1to no obata para que 
cualquier miembro del Con1ejo de Vlgl· 
tanela pueda obrar Individualmente y pre· 
sentar por separado a la Junta Directiva 
101 lnforml"I y con1lderaclone1 que creye· 
re convenienter • 

Art. 68-No e1 permitido a 101 mlem· 
broa del Conaejo de Vigilancia, aun en el 
deaempefto de 1u1 funcione•, eatorbar laa 
actlvldadea de Dirección y Administración 
de la Sociedad; • 

Art. 69-Soo atrlbuclone1 del Conaejo 
de Vigilancia: 
•)-Comprobar trea vece1 al afto, por _lo 

me~o1, y en todo tiempo que lq, crea 
conveniente, 101 llbro1, caja, cartera y 
valorea de Ja Sociedad, .para cerclorarae 
de la marcha de 101 negoclo1; 

2)-Velar por el cumpllmle-nto de laa dl1· 
po1lclone1 de la eacrltura 1oclal, de 
101 pre1ente1 K1tatuto1 y de la Ley 
de Comercio, en 1u caao, en to'.101 101 
acto•, negocio• y operaclonea verifica· 
daa por empleado• o repre1entante1 de 
la Sociedad y relatlvo1 al giro de la 
admtnl1traci6n y manejo d1t 101 nego 
clo1 de la Compaftia; 

3)-Pre1entar a la Junta General de Ac· 
clonlataa en 1e1ione1 ordlnarlaa, un In· 
forme di!tallado con laa ob1ervaclone1 
que le 1ugleran In cuentaa, 101 ba· 
lancea e Inventarlo• o dl1trlbucl6n de 
dividendos propue1ta p.Jr la Junta DI· 
rectlva¡ o cualquier acto, negocio o 
declalón que en 11u concepto no 1ea 
aju1tado a la1 leye1 generale1 y a laa 
e1peciale1 de e1ta Compaftia, debiendo 

corroborar, 11 fuera mceaarlo, ante la 
Junta General, 101 motlvoa ]' raz..,ne1 
eo apoyo de 1u1 ob1ervaclone1. E1te 
Informe déberi e1tar en poder de Ja 
Junta Directiva por lo menoa un mes 
antea de la celebracl6n. de la Junta 
General de Acclonl1ta1; 

4)-Gloaar laa cuentaa del Te10.rero de la 
Sociedad; y , 

5)--Iotervenlr en todaa laa Aaambleas Ge
neralea para hacerae o[r verbalmente 
o por ·escrito, 1obre 101 cargoa que 
teng4n que formular en cuanto a la 
admlnl1tracl4'n. 

Capítulo VI 
Cttenlas, Balanen y Utz1idades 

Art. 70-Laa cuentae de Ja S'Jcledad de· 
berán llevarse por el 1l1tema de partida 
doble y en 101 llbro1 1eftalado1 por Ja ley. 

Art. 71-El Gerente de la Sociedad de· 
berá preparar cada afto un Informe de to· 
rlu laa actlvldade1 de la Socledari vPrlfi· 
cad&1 durante el re1pecllvo afto¡ formará 
el Balance Anual correspondiente¡ lf gún 
lo que 1e1ulte de la contabllldad de la 
Compaftia y deberá dar cuenta dP ·unó y 
otro documento tanto a la Junta· Directiva 
como a la Junta General rJe Acclonlataa. 

Art. 7 z-La Junta Directiva, en presen· 
cla del Informe y del balanc~,•. formulará 
el re.pectlvo cáLulo de laa ganancia• o 
péfdldae de la Sociedad, proponiendo a la 
Junta General un plan para la dl1trlbucl6n 
de 101 dlvldendo1 o de laa pérdidas, la 
cual dí1trlbuclón deberá hacerse. a prorrata 
entre todaa laa acciones •uscrhat y paga· 
dat, o para aalgnar o Mft.lar a cada ac· 
ctón. un dividendo fijo, al en au opinión 
ea conveniente retarJar la dl1trlbucl6n de 
talea ganaoclaa o pérdida.. L'l Junta Ge·. 
neral de Acclonl1taa re1olve1 á en definltl· 
vo lo conveniente aobre tal punto; pero 
en ningún caao podrán dl1trlbulrae dlvl
dendoa• fictlcl.01 ni ninguna ganancia mlen· 
traa no haya aldo percibida. 

- Art. 7 3-Lo1 balancea de la Sociedad, 
deapuél de pre1eotado1 y dl1cutlJ01 en 
Junta General ae comunicarán a lodoi loa 
accionistas, itntamente con los Informe• 
de la Junta Directiva y el parecer del Con· 
1ejo 'de Vigilancia o de 101 Vigllautea en 
part_icular, 1eeun el caso. 

Art. 74-Para formar el B1lance Anual 
y calcular Ju ·utilidades liquidas, ae debe· 
rá tomar en cuenta laa corre1pondlente1 
deltlnaclonea para 101 Fondoa de Re1ena, 
Depreciación y Mf(oraa. 

\' , Capitulo VII 
Fondos de Reserva, ·· Deprecitreión y Mejoras 

Art. 7 5-El Fondo de Re1erva 1e for· 
mará destinando de l~a utllfdadea liquldaa 
y efecttva1 aoualet un minlmum de un 
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cinco por· ciento basta que dicho Fondo 
de Reaerva repre1ente por lo meno1 una 
décima parte del capital •acial; y cada vez 
que ata reducido por cualquier cauaa de
berá 1er reintegrado, 

Art, 76-El Fondo de Reaerva 1e a.pll 
cará por la Junta General • de Acclonlatae 
a erogaciones o gaato1 eventuale1 urgente• 
y nece1arlo1 en la manera y forma que 
utlme conveniente. 

Art, 77-El Fondo de Depreclacl6n y 
Mejora1, de1tlnado para repuar o mrjorar 
101 edlficlo1, ln1trul\'ento1 y demb coau de 
la Sociedad y para mrjt)ral en los blene110-
clale1, 1e formará de lu cantldade1 que fije 
la Junta General de Acclonl1taa, a pro· 
puesta de la Junta Directiva. r 

Capítulo VIII 

Arbitramento 

Art. 78-Cualqulw- dlfereocla que surja 
entre 101 acclonl1ta1 o entre alguno o más 
de ésto• y la Sociedad o el G".rence o la 

• Junta Directiva o alguno de Slll mlem
bro1, no podrá 1er llevado a 101 Tribuna 

dar1e su prórroga por la Junta Ge· 
neral de Acclonl1taa, tomada e1tá re· 
1olucl6n con el voto favorable de 
acclonl1ta1 que repre1enten a lo mP.· 
no1 laa tre1 cuartaa partea del capital 
aoclal y con tal que este acuerdo sea 
tomado antes de la expiración del 
plazo de veinticinco atioa aef\alado 
en el pre1entP contrato; · 

le1 de JU1tlcla 1lno que 1erá dlae\ltlda y 
re1uelta, 1ln rec\lrao alguno, _ni aún el de 
caaacl6n, pue• todo• quedan renunclado1, / 
por un Tribunal de Arbltradorea compues· 
ta de tre1• miembro• que 1erán deslgnado1, 
uno por el accloni1ta o acclonlstat quejo-
101, otro por la Junta Directiva, miembro 
de la ml1m:a, Gerente ,o 1oclo, contra quien 

d)-cuando por mál de 1el1 meae1 huble· 
ra exl1tldo la Sociedad con un nú· 
mero de accí9nl1ta1 Inferior a tre1, 11 
cualqul13ra de 101 soclo1 exige 1u di· 
aoluclán, En cualquiera de e1to1 ca· 
101, la Junta Directiva de1lgnará do1 
1ocfo1 para que lleven a cabo todaa 
lu operaclonem necesaria• para la 
reallzacl6n de 101 blene1 y babere& 
de la .Sociedad y 1u conver116n a 
efectivo o valore• negoclable1. Una 
vez bet:bo e1to, la Junta Directiva 
deberá formular la dlltrlbucl6n del 
haber social entre 101 acclonl1ta1; y 
e1ta dl1trlbuci6n deberá aer 1ometlda 
al conoelmlento y aprobación de la 
Junta General rle Accionistas. La 
expresada dl1trl.bucl6n deberá aer he· 
che& y terminada dentro del plazo que 
pira ue efecto 1ef'i.alará la Junta Ge· 
n~ral de Acclonl1tas. 

1e derlja la queja o reclamacl6n y el ter· 
cero tior el Con1ejo de Ylgllancla, enten
diéndose que el quejo10 .Jnlembro de cual· 
quiera de e1to1 dos cuerpo• tendrá dere
cho a de1lgnar al arbitrador respectivo. 
Lo1 arbitradores tendrán para emitir 1u 
fallo un plazo no mayor de 1e1enta rjía1, 
pero lu parte• podrán amplhr e1e perio
do por el tiempo que crean conveniente. 

Capitulo IX 

Disolución de la .Socltdad 

Art. 79-La Sociedad 1e dl1olverá ·en 
101 siguientes caao1: 

a)-por acuerdo de la Junta General de 
Acclonlatu tomada e1ta re1olucl6n 
con el voto favorable de acclonlstaa 
que repreaenten a lo meno• lu tre1 
cuartal parte• dal capital 1oclal; 

b)-por la pérdida del cincuenta por 
ciento o mál del capital 1oclal, me· 
dlanté el acuerdo de dl1olucl6n to· 
mado con este motivo por (a Junta 
General de Acclonlataa 1olainente con 
la mayoría de 101 1oclo1 acclonl1taa 
que representen a lo meno1 la mitad 
del capital social; 

c)-por el vencimiento del ~lazo e1tlpu· 
lado para la duracl6o de la pre1ente 
Sociedad, pudiendo 1ln embargo acor· 

Capítulo Final i 
Régimen Legal Supletorio \ 

Art. So-En todo lo no prevl1to en la .. 
e1crltura 1oclal y en loa presente1 Eatatu · 
to1, 1e aplicarán al réglme11 legal de la 
Sociedad laa dl1poJl.clooes del Código de 
Comercio vigente. ' 

Segundo-Dd conformidad con la Cláu· 
aula Décima de la eacrltura •oclal y el 
Arto. 2t 6 del Código de Comercio vi gen· 
t~. bemoJ con1tata'.!o que e1ta Sociedad 
Anónima tiene 1u1crlta má1 de la mitad 
de-la1.acclone1 del capital •oclal, en dlne· 
ro efectivo; y que habiendo aldoa llenadu 
todu la. _formalidades requerldat paN la 
con1tltucl6n de la Sociedad, é1ta pueje co· 
menzar •l;l• operaciones 1oclale1. 

Tercero - En la con1lderacl6n de que 
adn faltan por iu1crlblr alguoaa acclonea 
y que e1 conveniente que l-01 nuevo• ac· 
clonl1ta1 que lngre1arán a la Sottledad In• 
tegren la Junta Directiva de la misma, 1e 
re1olvl6 que el nombramiento de la Junta 
Directiva y del Con1ejo de· Vigilancia que· 
1e baga en la pretente se1t6n, 1ea por uu 
periodo mát lfmlt~do de tiempo que el 1e· 
ftalado en los E1tatuto1, ea decir, para que 
pueda fungir durante todo el reato del co· 
rrlente afto de mil novecientos · cuarenta y 
1lete. En enero de mil noveclento1 cua
renta y ocho deberán nombr11.r1e nuev11 
Juntu Dlrectlvu y Con1ejo de Vigilancia 
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que fungirán · durante el prlm:ir bienio 
1odal, 

Cuarto-Elrjlr a lu algulente1 pe11ona1 
que han de integrar la Junta Dl~ectlva 

que fungirá durante todo el re1to del afto 
de mil noveclento1 cu .. renla y slP-te. Pre
sidente, Doctor Fernando Vélez' Pálz, Vice 
Presidente, Doctor Henrl De Bay'e, · Se 
cretarlo, Dolctor Emlllo Lacayo. Tesorero, 
Doctor Inocente Lacayo. Vucale1, por 1u 
orden. Doctore• Roberto González, Germán 
Cutlllo y Adán Solórzano. Todos 101 

nombrado• quejaron en· po1e1í6n de su1 
Carl{OI, 

Quinto-Elegir a Ju algulentea peuo 
uaa que h!in de Integrar el Consejo de VI· 
gllancla que fungirá durante todo el re1to 
del at\o de mll novecientos cuarer.ta y ale· 
te: Prealdente, Úoctor Reoé-Varga1 L6· 
pez, y Vocales, Doctore• Adá·n Fuentes y 
Leopoldo Sáocbez. Loa nombrado• queda· 
ron en posealón de 1u1 cargos, 

Sexto-Delegar en la Junta Directiva, 
por eata sola vez, la facultad de nombrar 

slete;-André1 V e g a 
e¡: 28.60, Comercio ~ 
CS 37.00-<i 75.00. (Un 
tro Público Mercantil)> 

Bolafio1 . .::....F11co. 
10.00, Mercantil 
sello del Regla-

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
. N9 1280 

Clarisa Susana Lumbi viuda de Muñoz, 
mayor, viuda, oficios domésticos, este domi: 
cilio, solicita declárese herederos de Juan 
Benito~Mufloz Obando sus hijos legitimas 
menores Osear Emilio, Benita Concesa, José 
An1bal, Ligia Maria, Mario José y Clarisa, 
todos ape!Hdo Muñ.oz Lftmbf. Bienes: Ur· 
bana esta ciudad barrio Laborlo, inscrita 
.NI? 4803, Asiento l, Folios treinticinco a 
treintisiete, Tomo ciento ocho, Registro Pú· 
blico Inmuebles este Departamento. 
. Quien tenga derecho oponerse, hágalo 

término legal, todo sin perjuicio porción 
conyugal. 

Secretaria Juzgado Distrito, Matagalpa, 
trece Mayo mil noveciéntos cuarentisiete. -
[f] J. Angel Rizo, Srio. . 1071 1 .. '~ 

al Gerente dti, la Sociedad, para que pue· N9 1279 
da fungir durante todo el re1to del afio de Cruz de la Trinidad Mairena, solicita de· 
mil noveclento1 cuarenta y alele. , cláresele heredero, bienes, derechos, accio· 

Sétlipo-Facultar al Secretario para que nes, difunto padre Carlos Mairena, unión 
libre certific~clón de la presente a~~a, par11 hermanos: Amalia de la Luz, Carlos y Ra· 
requerir y obtener la ln1crlpcl6n; correa fael Mairena. Bienes: Finca agricultura 
pondiente en el Rt'gl1tro Mercantil y pira ,San Miguel, situada comarca Frúta de Pan, 
Ja publlcacl6n en el Diario Oficial. NO"' jurisdicci~n Sa~to Domingo. Casa forma 
habiendo my de qué tratar, ae levantó la caMn, techo teJ!lS man[, forro tablas, ocho 
ieil6n y leída que fué la pruente acta a varas largo, seis varas ancho. Ganados: 

' asta, casco. -
todo1 101 concurrente•, la encontraron con· -Opóngase término legal. 
forme en todu y cada una d~ 1u1 parte1, Juzgado Distrito, Juigalpa, trece Mayo, 
la ratifica~ Y firman. , Entre lmeu.-de- mil novecientos cuarentisiete. -Teodoro Sa· 
baber-Cltnlc.01-cfentifico1-y por el Te- ravia; Srio.. 1072 l 
1orero y del Te1orero-y Teaorero- Valen. 
Te1tados.-y ...... o-peraoua1-o-lo1 nuevo• 
...;_delegar en la Junta Directlu, por e1ta 
1ola vez. No valen. Corregldo.-ldo....;...u 
-Valen. Fernando Vélez Pálz-Henrl De 
·Bayle-Inocente Lacayo-R. González Du
bón-Germán Castillo-A •. So16rzano C. 
-René Vargaa L6pez-Adán Fuente• S. 

_ -~ Sáucbez-P. Ortega Agullar-Mañ;° 
Pérez Mora-E. Lacayo111, 

E1 conforme con au Órlglnal con el cual 
fué debidamente cott ja do; y para 101 e,fec · 
to1 legales, libro Ja pteaente en Ja ciudad 
de Managuia, Dlatrlto Nadonal, a las diez 
de la mafia'na del día ocho dti Mayó de 
mil novecientos cuarenta y 1iete. Teatado. 
-caaarla-o-No valen.-Entrelfneaa.-101 
-a-Valen. E. Lacayo.-In1crito1 lo1 an· 
terlore1 cESTATUTOS111 de cCLINICA 
GENERAL, SOCIEDAD ANONIMA>, 
así: 1\ 0 179, páglnaa 119 a la 133, del 
Tómo 5°, Libro 2°, del Registro Póbllcc 
Mercantil de este Departamento, a lu nue· 
ve de la mE.f\ana de hoy. Managua, Día
trlto Nacional, a los catorce díaa del met 
de Mayo de mil noveclentoa cuarenta y 
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Se publica todos los dlsa, excepto loa fesllvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-TelMono NQ t-3-6-
A p a r t 1 d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d--e 1 1 S u a c r 1 p c 1 ó n 
Para 11 República: , 

Nllmero del dla 4 0.15 Por trimestre .. 4 6.00 
Ndmero retrasado ª 0.15 Por semcetra • , ª 11.00 
Por mee • . . . . • 2.00 Por año • • • • . ª 20.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre , US$ -3.00 { l!I pago anterior debe h1. 
Por año . , • , • 5.00 cerae en oro 1merlc1n"• 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y dccu· 
mento!, etc., tres centavos de córdo~a por cada 
una de 119 primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdoba por cada una de las e>1cedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes 1c cobra1A la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los intercsa<tos en la publicación de carteles, 

edictoP, remates, cte., se les 1visa no olvidarte de 
enviar al Tribunal de Cuentu, el duplicado o du· 
pllcados de las piezae que deseen publicar • 
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